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consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, en la ca-
lle Orense, número 19, a nombre de este
Juzgado con el número 2513, clave 65, ha-
ciendo referencia al número de autos, la can-
tidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/36.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 219 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Claudia Narraidoo, contra la empresa
“Urbanistas Consultores Asociados, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Claudia Narraido, contra “Urbanistas
Consultores Asociados, Sociedad Anónima”,
por un importe de 1.583,97 euros de princi-
pal, más 158 euros y 158 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-

rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/36.025/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 125 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Agustín Rangel Partida, contra la em-
presa “Alica Kalia, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo del bien inmueble que se

describe:
Finca número 1.202 obrante al folio 46,

del libro 709, inscrita en el Registro de la
Propiedad número 19 de Madrid.

Como propiedad de la ejecutada “Alica
Kalia, Sociedad Limitada”, con cédula de
identificación fiscal número B-83949933,
para responder de la cantidad de 19.253,50
euros de principal, más 1.347,74 euros que
se calculan para intereses provisionales,
más otros 1.925,35 euros calculados para
costas también provisionalmente para este
procedimiento, seguido a instancias de don
Agustín Rangel Partida, contra “Alica Ka-
lia, Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes, y comunique a este ór-

gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado y remitir, asimismo, mandamiento
por fax al Registro de la Propiedad a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alica Kalia, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/35.981/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 195 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sotero Organero Vélez, contra don Ma-
nuel Márquez Gómez, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En virtud, visto el precepto citado, y de-

más de general y pertinente aplicación.
Dispongo:
a) Despachar ejecución a instancia del

letrado don Sotero Organero Vélez, contra
don Manuel Márquez Gómez, por la canti-
dad de 3.279,55 euros de principal, más
229,56 euros que se calculan para intereses
provisionales.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
don Manuel Márquez Gómez. Diríjanse los
correspondientes despachos a los perti-
nentes organismos y registros públicos, con
el fin de que faciliten relación de todos los
bienes y derechos del deudor de que tengan
constancia, y en caso positivo, se acuerdan
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública por
cualquier concepto al ejecutado hasta cubrir
las cantidades adeudadas, que se ingresarán,
en su caso, en la cuenta abierta por este Juz-


